
 
  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ   

  

Hoy 15 de noviembre de 2022    

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado electrónico Nº 191 

 

  

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

Secretaria 

 

  

Proceso Ordinario :110013105029201900077-00 

 
  

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2022, Al despacho de la señora 
juez el proceso de la referencia para reprogramar la audiencia señalada en auto anterior. 
Sírvase proveer. 

  
La secretaria, 
                                            

CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN 

  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO  
  
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

  
Visto el informe secretarial, se dispone reprogramar la audiencia señalada en auto anterior y 

consecuencia, CITESE a las partes para el día lunes doce (12) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022), a la hora de las ocho y cuarto de la mañana (8:15 am); 

 
Como quiera que el Consejo Superior de la Judicatura, dispuso mediante acuerdos, el uso de 

herramientas tecnológicas, la diligencia se realizará de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Teams, 

 

Así las cosas , se requiere    a    los     apoderados     de     las     partes,     para     que     al correo 

electrónico  del juzgado j29lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co , confirmen sus direcciones 

electrónicas con el fin de ser convocados a la reunión dentro de la plataforma anteriormente 

mencionada y el envío del expediente digital 

 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

  
La   Juez, 

   

 

 

                            

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO  
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

Firmado Por:

Nancy Mireya Quintero Enciso

mailto:j29lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 029 De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49d57030fed95abd57d66175ba63dadd4099a45a870cd03bdf4f5aa76e625b59

Documento generado en 11/11/2022 04:08:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


